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CARE es una organización internacional de desarrollo sin fines de lucro, sin fines políticos ni religiosos, constituida 

con la finalidad de mejorar la vida de la población desprotegida. El trabajo de CARE se expande a más de 70 

países en el mundo. Por más de medio siglo apoya a las comunidades pobres con programas integrales y 

esfuerzos de incidencia para erradicar la pobreza y sus causas subyacentes. 

40 años en el Perú “Sumando fuerzas hasta el fin de la pobreza” 

 

Gobernabilidad y Pueblos Indígenas 

Dos talleres internacionales y un convenio… Clausura y apertura 

  
Con la finalidad de desarrollar una estrategia para 

las oficinas de CARE en América del Sur, CARE UK 

realizó en Lima el taller “Enfoque Sensible a la 

Conflictividad”. El evento se realizó 8 y 9 de febrero 

y contó con la participación de representantes de 

Bolivia, Ecuador, Brasil, Perú (diferentes sedes) así 

como de la Coordinadora de Derechos Humanos y 

Propuesta Ciudadana.  Fue facilitado por la 

Fundación FFLA con amplia experiencia 

internacional en el tema. La reunión permitió 

clarificar conceptos, identificar problemas y 

procesos claves que generan conflictos en los 

pueblos indígenas (como los de la industria 

extractiva y el manejo de recursos naturales). Las 

reflexiones del grupo contribuirán a la elaboración e 

implementación de la nueva estrategia.  

  

De manera consecutiva (del 10 al 12 de febrero) se 

realizó el Taller de lanzamiento del proyecto 

“Promoviendo los derechos de las poblaciones 

indígenas en la gestión de los recursos naturales en 

la Amazonía de Bolivia, Ecuador y Perú” (Pueblos 

Indígenas Amazónicos Regional -PIAR-) y tuvo la 

participación del equipo CARE UK, de los tres países 

ejecutores, socios  y de Tatiana García, 

representante de la Unión Europea (ente 

financiador).  

  

Se revisó la propuesta del proyecto enmarcada en la 

visión general de CARE respecto a PPII; definir los 

ejes centrales del Plan Operativo, sistemas de 

monitoreo y evaluación así como definir el rol de las 

CO, CIUK, RMU y los socios. 

  

Esta iniciativa se sustenta en el proyecto Derechos 

de los Pueblos Indígenas que clausuró sus acciones 

en enero pasado, tanto en San Martín como en 

Amazonas. Fueron tres intensos y emotivos años de 

trabajo con la población awajun, orientados a la 

formación de facilitadores y líderes, bregando con 

situaciones conflictivas generadas por la dación de 

normas inconsultas (justamente atentando contra el 

Convenio 169 OIT que defiende los derechos de los 

pueblos indígenas) y en un escenario de los 

lamentables sucesos de Bagua. A pesar de ello, se 

ha apoyado el fortalecimiento de CONAP, el 

desarrollo de capacidades de líderes y lideresas así 

como el diseño de propuestas normativas en el 

marco del Grupo de Trabajo Estado-Pueblos 

Indígenas, particularmente en lo referido al Derecho 

a Consulta, entre otros temas.  

 

 

 

Firma de Convenio Marco de Cooperación 

Interinstitucional CARE y CONAP 

  

Continuando la experiencia de cooperación 

desarrollada por tres años, CARE y La Confederación 

de Nacionalidades Amazónicas del Perú (CONAP) 

decidieron renovar el Acuerdo Marco de 

Cooperación. Se plantea esta alianza con un 

objetivo de mutuo beneficio basada en el principio 

de respeto recíproco.  Ambas instituciones se 

proponen contribuir al fortalecimiento 

organizacional de los pueblos Aguaruna y Huambisa 

y, en general los pueblos indígenas amazónicos, así 

como a realizar actividades que promuevan su 

desarrollo integral y sostenible, en un marco de 

respeto a la identidad cultural, a las leyes y a los 

tratados internacionales relacionados con los 

derechos indígenas y la mejora del ambiente. 

  

Con este propósito se constituirá una mesa de 

trabajo entre CONAP y CARE para analizar el 

contexto regional y nacional, los marcos normativos 

y programas de desarrollo, la problemática de las 

federaciones indígenas y la situación de la mujer 

entre otros temas que se consideren relevantes, 

para promover con eficiencia el desarrollo de los 

pueblos indígenas. 

 

 

Lima, abril de 2010 


